
HKl:'UHLlCA l.>~ NICARAGUA AMERIC:A CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO O F I.C I AL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 
Imprenta Nacional 

.AlllO LXXI 
Managua, D. N., Sábado 17 de Junio de 1967 

AJilO RUB~ DARIO 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

tonvenlo Internacional para Con1tlluclón 
de ln1tlluto l1alc-Latlno1merlc1no, • Pi¡. 1433 

Hl.lCIENDA Y CRmITO P'OBLICO 

D~jan1e 1fn Valor ni Efecto Legal Vario• 
Dccreto1 de Protección lndu1trial. • • e 1437 

Nómbruc Expendedor en Oficina de Con· 
trol de f1pcclu Postales y filatelia • , < 1438 

Nómbraae Chofer en Tuorrrfa Oeneral 
de la República , . . • • • • • • e 1438 

ALMACl!NES GENERALES DE DEPOSITO 
DI! NICARAOUA, S. A. 

Balance Conden11do al 31 de Diciembre 
de 1966 • • • • • • • • • • • • e 1439 

SEOCION JUDICIAL 

Remate1. , , , • • • • • • • • e 1440 
Trtulo1 Supletorlo1 • , , • • • • , , e 1440 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Convenio· Internacional para Constitución 
de Instituto Italo--Latinoamericano 

LORENZO GUERRERO 
Presidente de la República de Nicaragua 

Por Cuanto: 
El día uno de Junio de mil novecientos 

sesenta y seis se suscribió en la ciudad de 
Roma, entre el Gobierno de la República 
Italiana y los Gobiernos de las Repúblicas 
Latinoamericanas el Convenio Interna.cío· 
nal para la Constitución del Instituto Ita· 
lo-Latinoamericano, cuyo texto es el si· 
guiente: 
Convenio Internacional para la Constitu· 

ción l'Yb8tituto ltal.o·Latitwamericano 
Los Gobiernos de la República Italiana y 

de las Repúblicas Latinoamericas de Ar
gentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Honduras, México, Nica· 
ragua, Panamá, Paraguay, Perú, Repúbli· 
ca Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

TENIENDO PRESENTE sus tradic!O".':C'~ 
e intereses comunes en los órdenes cultu
ral, científico, económico, técnico y social; 

COMPROBANDO la conveniencia de es
timular y coordinar la contribución que 
sus países pueden aportar al progreso co· 
mún, salvaguardando la soberanía de ca· 
da uno de ellos; 

. RECONOCIENDO el beneficio mutuo 
que obtendrían mediante la creación de una 
institución para promover su colaboración 
cultural, científica, económica, técnica y 
social; .. 

HAN DECIDIDO fundar en Roma un Or
ganismo internacional, denominado Insti
tuto !talo-Latinoamericano, que cumpla ta· 
les propósitos y, con ese fin, han resuelto 
lo siguiente: 

Artículo I 
Miembros y Finalidades del Instituto 

1.-Queda constituido en Roma el Ins· 
tituto Italo-Latinoamericano, del cual son 
~iembros Italia y los países latjnoamerica
nos después de que hayan ratificado el 
presente Convenio. 

2.-Las finalidades del Instituto son las 
siguientes: 
a} .--desarrollar y coordinar la investiga· 

ción y la documentación relativas a los 
P;1'0blemas, las realizaciones y perspec· 
t1vas de los Países miembros en los ór
denes cultural, científico, económico, 
técnico y social; · 

b )-divulgar en. los países miembros los 
résultados de estas investigaciones y 
la documentación relativa; 

c}-individuar, a la luz de dichos resulta
dos, las posibilidades concretas de in
ter~~bio, ,de asistencia recíproca y 
acc1on comun o concertada en los sec
tores cultural, científico, econói;nico, 
técnico y social, en cumplimiento'de lo 
dispuesto en el párrafo 3 del artículo 
5 del actual Convenio. 

Artículo 2 
Actividades del lmtituto 

Para el cumplimiento de los fines indica· 
dos en el artículo anterior, el Instituto: 
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a)--organizará, en su propia sede, un cen
tro de estudios y de documentación y 
una biblioteca especializada sobre la 
historia, las instituciones, los proble
mas latinoamericanos y las relaciones 
italo-latinoamericanas; 

b) -promoverá, con sus propios m~~ios o 
en colaboración con las admmIStra
ciones competentes de los Estados 
miembros, el intercambio de artistas, 
hombres de letras, de ciencia, de ne
gocios, técnicos, dirigentes sociales y 
particularmente: 

i)-invitará, dándoles eventualmente aco
gida en su propia sede, a las pe~nas 
de dichas categorías que sean Ciuda
danos de países miembros y que se 
propongan desarrollar actividades de 
estudio y de investigación; 

ii)-suministrará asistenci~ a ciu_dadanos 
italianos o de otros paises miembros, 
que se dirijan con los mismos fines a 
países de América Latina; -

iii)-asistirá moral y materialmente a los 
becarios de los países miembros que 
realicen estudios especializados en Ita
lia, bajo los auspicios del I~tituto o 
en el marco de los normales intercam
bios culturales; 

e) -atenderá a la publicación, directa_ o 
bajo sus propios auspicios, de estudios 
y documentos relativos a los temas 
mencionados en el artículo 1; 

d)-favorecerá la celebración de re~uüo
nes y el intercambio de datos, ideas 
y conocimientos entre artistas y hom
bres de letras, de ciencia, de nego· 
cios, técnicos y dirigentes sociales ·de 
los países miembros; 

e)_:promoverá, según criterios o~rtu· 
nos de rotación por temas y por paises, 
congresos, reuniones, ~impos_ios, ex· 
posiciones y otras 1!1an~f~stac1one~ d_e 
carácter cultural, c1enbf1co, economi
co, técnico y social; 

f )-llevará a cabo y promoverá ~ll:~qu_ier 
otro tipo de actividad o m1c1abva 
adecuada a asegurar el cumplimiento 
de los fines indicados en el artículo l. 

Artículo 3 
Organ.os 

Son órganos del Instituto, el PrEl1:3i~n~; 
el Consejo de Delegados~ el Com1te EJe
cutivo compuesto por el Presidente del 
Instit~to y los tres.Vice-Presidentes. 

Artículo 4 
El Consejo de Delegados y el Presidente 

1.-El Consejo de Delegados ~ coi:ipo· 
ne de un Delegado por cada pais m1em· 
bro. 

2.-Cada Estado representado en el 
Consejo tiene derecho a un voto. 

3.-El Presidente del Instituto y los tres 
Vice-Presidentes son elegidos por el Con
sejo de Delegados entre sus miembros por 
dos años de duración. · 

En caso de ausencia o de impedimento 
del Presidente, los tres Vice-Presidentes le 
substituirán, según el orden alfabético de 
los países y cada uno por la duración de 
ocho meses. 

4.-El Presidente del Instituto repre· 
senta la Entidad; convoca y dirige las reu
niones del Consejo de Delegados y del Co· 
mité Ejecutivo. 

5.-El Consejo de Delegados se reúne 
en sesión ordinaria por lo menos dos ve· 
ces por año; se reune en sesión extraordi
naria en los casos establecidos por su Re
glamento y además por la iniciativa del 
Presidente o a solicitud de un tercio de los 
miembros del Consejo mismo. 

6.-Las deliberaciones del Consejo de 
Delegados son válidas cuando esté pre
sente la mitad más uno de sus miembros. 

Las deliberaciones sobre asuntos de 
substancia, puestas al orden del día cuan
to menos con prea viso de un mes, se de
ciden por mayoría de las dos terceras par 

: tes de los presentes. Las deliberaciones so· 
· bre asuntos de trámites se deciden por ma· 

yoría simple; en caso de paridad prevalece 
el voto del PreSidente. 

Artículo 5 
Poderes del Consejo de D8legados 

1.-El Consejo de Delegados es el órga
no que dirige el Instituto en sus activida· 
des, conforme al presente Convenio y por 
medio de programas orgánicos y periódi· 
cos de trabajo, aptos a consentir a todos 
los Estados miembros la participación efec· 
tiva en la actividad del Instituto y en los 
beneficios que se pretende alcanzar para 
lograr los fines indicados en el artículo l. 

2.-El Consejo de Delegados adopta las 
siguientes decisiones: 
a)-elige el Presidente y los Vice·Presi· 

dentes; 
b )-nombra el Secretario; 
c )-adopta su Reglamento; 
d)-da las instrucciones al Secretario 

acerca del cumplimiento de las finali
dades del Instituto, de los programas 
de actividades y de la gestjón del ca-
pital social; • 

e )-aprueba los presupuestos; 
f)-aprueba los informes semestrales del 

Secretario sobre las actividades del 
Instituto; 

g )-fija los criterios estadísticos para las 
contribuciones de los Estados miem· 
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bros conforme al párrafo 1 a) del ar
tículo 9; 

h)-autoriza al Presidente a aceptar le
gados, donaciones y subvenciones; 

i )-adopta cualquier otra decisión en las 
materias mencionadas en el presente 
Convenio. 

3.-EI Consejo de Delegados formula 
proposiciones, votos y recomendaci~_>nes 
dirigidas a los Gobiernos de los Estados 
miembros, mediante los trámites diplomá· 
ticos apropiados, sobre cualquier tema re· 
lativo a las finalidades y actividades del 
Instituto, en relación a los artículo 1 y 2 
del presente Convenio, y particularmente 
respecto de las posibilidades de intercam· 
bio, asistencia recíproca o acción concer
tada o común, según los términos del pá· 
rraio 2 c) del artículo 1. 

Articulo 6 
El Comité Ejecuf>ivo 

El Comité' Ejecutivo, integrado según lo 
dispuesto en el artículo 3, delibera sobre 
los temas que le competen según el Regla
mento del Consejo de Delegados. 

Artículo 7 
El Secretariado ·. 

1.-El Secretariado está compuesto por 
el Secretario y tres Vice-Secretarios. 

2.-El Secretario es nombrado por el 
Consejo de Delegados, ocupa el cargo por 
un período de tres años y puede ser confir
mado por otro período. Sobre esta materia 
el Consejo de Delegados decide por ma· 
yoría de dos tercios. 

3.-A propuesta del Secretario, el Con
sejo de Delegados nombra, por un período 
de dos año&, tres Vice-Secretarios de na· 
cionalidades distintas entre si y de la del 
Secretario, con la tarea de asistir a este úl
timo en el cumplimiento de sus funciones. 

4.-EI personal de jerarquía necesario 
para el funcionamiento del Instituto será 
seleccionado teniendo en cuenta en primer 
lugar la capacidad y, siempre que sea po
sible, una distribución equitativa entre los 
Estados miembros. 

Articulo 8 
Funciones del Secretari-0 

1.-El Secretario, Jefe del Secretariado 
y responsable de su funcionamiento y ac· 
ción, asesora y coordina la actividad del 
Instituto, bajo la dirección del Presidente 
y conforme al presente Convenio, según las 
decisiones y proposiciones· del Consejo de 
Delegados y las normas del Reglamento; 
desempeña las demás funciones que el Pre
sidente, el Consejo de Delegados y el Co
mité Ejecutivo le encomienden. 

2.-El Secretario participa, sin derecho 

a voto, a lw;; reuniones del Consejo de De
legados y del Comité Ejecutivo y somete 
informes semestrales sobre las actividades 
del Instituto al Consejo de Delegados. 

Artículo 9 
Ingresos del Instituto 

1.-El Instituto es financiado: 
a )-por la cuota anual obligatoria de. ~os 

Estados miembros, en la proporc1on, 
para cada Estado, de una lira italiana 
por cada cinco habitantes; 

b)-por una cuota especial anual entre
gada por Italia, la cual consistirá por 
cada uno de los dos primeros años, 
1967 y 1968, en 250 millones de Liras 
italianas. 

c) -por las donaciones, legados o subven" 
ciones aceptados por el Presidente del 
Instituto, previa autorización del Con
sejo de Delegados. 

2.-El pago de las contribuciones por 
parte de cada Estado será efectuado den
tro del primer trimestre del año al que se 
refiere la cuota. 

3.-El Estado miembro que sea remiso 
por dos años consecutivos en el pago de 
sus contribuciones anuales pierde el dere
cho al voto en el Consejo de Delegados. 

Artículo 10 
Sede 

1.-La sede del Instituto es en Roma. 
2.-El Gobierno de la República Italiana 

pondrá gratuitamente a disposición del Ins
tituto los locales necesarios para su fun
cionamiento, es decir, oficinas, salas de re
cepción, biblioteca, salones de conferen
_pias, de exposiciones, alojamientos, y ten· 
drá a su cargo su conservación. 

3.-EI Gobierno de la República Italiana 
pondrá a disposición del Instituto los em
pleados subalternos y de servicio hasta un 
máximo de veinte· personas. 

4.-Las Altas Partes Contratantes po
drán contribuir a la ampliación del fondo 
de libros y documentos de la biblioteca del 
Instituto y al embellecimiento de la sede 
con muebles y obras de arte. 

Artículo 11 
Personería Jurídica 

El Instituto tendrá personería jurídica. 
Artículo 12 
Enmiendas , 

1.-Las propuestas de enmiendas al pre
sente Convenio serán comunicadas al Pre· 
sidenfe y por éste, mediante los trámites 
diplomáticos apropiados, a los Estac;l?s 
miembros, cuatro meses antes de la ses1on 
del Consejo de Delegados en cuya orden 
del día deberán ser inscritas. 
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2.-Las enmiendas votadas por el Con
sejo de Delegados, por una mayoría d~ las 
dos terceras partes de los presentes, en
trarán en vigor cuando sean aprobadas por 
los dos tercios de los Estados miembros. 
Cada Gobierno comunicará por escrito su 
aprobación al Gobierno de la República 
Italiana, que. la pondrá en ·conocimiento 
de los demás Estados miembros y del Pre
sidente del Instituto. 

Artículo 13 

Entrada en vigor 

EL presente Convenio entrará en vigor 
quince días después del depósito de las ra
tificaciones ante el Gobierno de la Repú
blica Italiana por parte de al menos seis 
de las Altas Partes Contratantes, además 
de Italia. 

Para las Partes que efectuarán el depó
sito posteriormente, el Convenio entrará 
en vigor quince días después de dicho de
pósito. 

Artículo 14 

Relaciones con otros Acuerdos 
El presente Convenio no limitará los 'be

neficios recíprocos que se deriven de los 
Acuerdos estipulados por los países miem
bros entre sí o con otros países. 

Artículo 15 

Duración 

1.-El presente Convenio permanecerá 
en vigor durante diez años. Cada una de 
las Altas Partes Contratantes podrá de -
nunciar el mismo con preaviso de un año, 
por medio de notificación escrita al Go
bierno de la República Italiana, 'que la 
pondrá en conocimiento de los demás Es
tados miembros y del Presidente del. Ins
tituto. 

2.-Transcurridos los diez años, este 
Convenio quedará automáticamente reno
vado por otro período de diez años, para 
todos los Estados que no hayan notifica
do su voluntad de retirarse del Instituto 
al Gobierno de la República Italiana y, por 
su conducto, a las Altas Partes Contra· 
tantes y al Presidente del Instituto, por lo 
menos seis meses antes del vencimicnto·del 
plazo. 

Artículo 16 

Textos 

Los textos del pres¡ente Convenio, en 
idioma español, portugués, francés e ita
liano, son igualmente auténticos. 

En fe de lo cual, los infrascritos Pleni
potenciarios, habiendo depositado sus Ple-

nos Poderes, encontrados en buena y debi
da forma, suscriben el presente Convenio 
en nombre de. sus respectivos Gobiernos. 

HECHO en Roma, el -primer día del mes 
de Junio de mil novecientos sesenta y seis, 
en único ejemplar que será depositado en 
los Archivos del Gobierno de la República 
Italiana, la cual remitirá una copia certi
ficada a cada uno de los Gobiernos de los 
demás Estados signatarios":--

Por Cuanto: 
El día uno de Diciembre de mil nove

cientos sesenta y seis se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

"No. 11 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

PRIMERO: Aprobar el Convenio In
ternacional para la Constitución del Ins
tituto !talo-Latinoamericano, suscrito en 
la ciudad de Roma entre el Gobierno de la 
República Italiana y los Gobiernos de las · 
Repúblicas Latinoamericanas, el uno de 
Junio de mil novecientos sesenta y seis. 

SEGUNDO: Someter dicho Convenio a 
la aprobación del Honorable Congreso Na
cional. 

COMUNIQUESE: Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y seis. 
LORENZO GUERRERO. - El Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Alfonso Ortega Urbina". 

Por Cuanto: 
El día treinta y uno de marzo de mil 

novecientos sesenta y siete se dictó la si
guiente Ley: 

" El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed, 

Que el Congrei:so ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 238 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
•. UNICO: Aprobar el Convetuo Interna-

cional para la Constitución del Instituto 
!talo-Latinoamericano, suscrito en la ciu
dad de Roma entre el Gobierno de la Repú
blica de Italia y los Gobiernos de las Repú
blicas Latinoamericanas, el uno de Junio 
de mil novecientos sesenta y seis. 
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Esta Resolución deberá ser publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 8 de 

· Marzo de 1967. • 

Orl,ando Montenegro M edrano 
Diputado Presidente 

Alejandro Romero Castillo 
Diputado Secretario 

César Acevedo Q. 
Diputado Secretario 

AL PODER EJECUTIVO, Cámara del 
Senado, M"anagua, D.N., 31 de Marzo de 
1967 .. 

Francisco Machado Sacasa 
S. P. 

Humberto Castrillo M. 
s. s. 

Enrique Belli 
s. s. 

POR TANTO, EJECUTESE, Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, trein
ta y uno de marzo de mil novecientos se
senta y siete. 

LORENZO GUERRERO 

El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley. 
Carlos Manuel Pérez Alon.-lo 

.. Por Cuanto: 

El día treinta y uno de marzo de mil 110-
veci<Jntbs sesenta y siete se dictó el siguien-
te Decreto: ' 

"No. 2 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
PRIMERO: Ratificar' el Convenio In

ternacional para la Constitución del Insti
tuto Italo-Latinoamericano, suscrito en la 
ciudad de Roma entre el Gobierno de la 
República Italiana y los Gobiernos de las 
Repúblicas Latinoamericanas, el día uno 
de Junio de mil novecientos sesenta y seis. 

1, 

SEGUNDO: Expídase el correspondien
te Instrumento de Ratificación para su de
pósito ante el Gobierno de la República 
Italiana. · 

COMUNIQUESE: Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta y sie
te. "Año Rubén Darío", LORENZO GUE
RRERO. - El Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores por la 
Ley. Carlos Manuel Pérez Alonso'' . . 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Ra

tificación firmado por Mí, sellado con el 
Gran Sello Nacional y refrendado por el Se
ñor Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores para ser depositado 
ante el Gobierno de la República Italiana. 

Dado en Casa· Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a los diecisiete días del 
mes de Abril de mil novecientos sesenta y 
si~t~ · 

Hacienda y Crédito Público 

Déjanse sin Valor ni Efecto Legal 
V arios Decretos de Protección Industrial 

No. 69 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Arios. 21, 22 y 31 de lá Ley de Protec· 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Considerando: 
Primero: Que se han emitido Decretos 

de Protección Industrial a favor de Plantas 
Industriales que por diferentes motivos no 
se encuentran operando. 

SeRundo: Que la citada Ley en sus Arios. 
21, 22 y 31 faculta al Poder Ejecutivo para 
declarar la caducidad de los Decretos emitl· 
dos al tenor del Arto. 27 de la misma, a fa· 
vor de Plantas que se encuentran en los 
casos a que se refiere el considerando pri· 
mero que antecede. · 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. lo.-Dejar sin ningún valor ni efec· 
to legal los Decretos de Protección. lndus· 
trial que se detallan a continuación: 

No. 46 del 5-10-64, publicado en La 
Oaceta No. 243 del 24-10-64, emitido a 
favor de Gustavo Montlel y Amoldo Garcfa, 
para el proceso y empaque de carne de ga· 
nado caballar. Fundamental de Industria 
Nueva. 

No. 164 del 18-9-65, publicado en La 
Oaceta No. 235 del 18-10-65, emitido a 
favor de Osear Cervantes, para la reproduc
ción de pollitas de engorde y ponedoras. 
Conveniente de Industria Nueva. 

No. 61 del 3-5-65, publicado" en La 
Oaceta No. 115 del 27-5-65, emitido a 
favor de Guillermo A. Quant, para fabricar 
calcetines para varón, calzoncillos y camiso· 
las. · Necesaria de Industria Establecida. 

No. 77 del 21-5-65, publicado en La 
-Gaceta No. 123 del 5-6-65, emitido a fa· 
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vor de jorge Wheelock, para fabricar calce· 
tines de algodón, medias y camisetas depor
. tlvas, Necesaria de Industria Establecida. 

No. 77 del 13-4-62, publicado en La 
Gaceta No. 203 d!I 5-9-62, emitido a fa. 
vor de Negocios Consolidados, S. A. (A. 
Gadala Ma1(a y Cia. ltda. Sucres.), para la 
fabricación de sacos de Kenaf. f undamen· 
tal de Industria Nueva. . 

No. 19 del 17-8-64, publicado en La 
Gaceta No. 206 del 8-9-64, emitido a fa· 
vor de Silvia ArgQello Cardenal, para la fa 
bricación de sacos de Kenaf. fundamental 
de Industria Nueva. 

No. 70 del 29-3-62, publicaJo ~n L.a 
Gaceta No. 110 del 19-5-62, emitido a 
favor de Adrián Rivas Valdlvia, para ropa 
hecha. Conveniente de Industria f-;tableci· 
da de Instalación Nueva. 

No. 65 del 13-5-65, publicado en La 
Gaceta No. 118 del 23-5-65, emitido a fa· 
vor de Leal, Mollna y Bulher, Cfa, ltda., 
para la fabricacion de cintas de adornos ~ 
industriales. Necesaria de Industria Nueva. 

No. 58 del 7-2-64, publicado en la 
Gaceta No. 128 del 9-6-64 emitido a fa. 
vor de Róger Cabrera f., para la fabricación 
de filtros de celulosa para aceite, aire y 
combustible. Necesaria de Industria Nueva. 

No. 52 del 14-1-63, publicado en La 
Gaceta No. 33 del 8-2-63, emitido a favor 
de Rodolfo Ramfrez Amaya, para la fabrica· 
clón de conos de papel, vasos de papel y 
ca-rtón Impermeabilizados. Necesaria de 
Industria Nueva. 

No. 16 del 2-6-64. publicado en La 
Gaceta No. 234 del 1-10-64, emitido a fa. 
vor de M. Morales y Cia. Ltda., para la fabrl· 
caclón de cinturones y billeteras de cuero. 
Necesaria de Industria Nueva. 

No. U del 28-7-64, publicado en (a 
Gaceta No. 220 del 26-9 -64, emitido a fa. 
vor de Genie, Peftalba, Cia. Ltda., para la 
fabricación de láminas plásticas decorativas. 
fundamental de Industria Nueva. 

No. 29 del 23 -12-59, publicado en La 
Gaceta No. 50 del 11-3-60, emitido a fa. 
vor de J. y V. León y Cia. Ltda. 1V1cloria•, 
para la fabricación de jabones. Necesaria 
de Industria Establecida. 

No. 19 del 20-5-65, publicado en La 
Gaceta No. 128 del 11-6-65, emitido a 
favor de Alvare Ramfrez González, para la 
fabricación de lavadoras y cocinas a base de 
quemadores de Kerosene. Necesaria de In· 
;tustrla Nueva. 

No. 68 del 21-5-65, publicado en La 
Gaceta No. 122 del 4 -6 -65, emitido a fa 
vor de frank Ley, para la fabricación de 
accesorios eléctricos. fundamental de In· 
dustria Nueva. 

No. 49 del 2-10-64, publicado en La 
Gaceta No. 247 del 29-10-64, emitido a 
favor de Ramón Tejeiro Méndez, para el 

ensamble y f.tbrlcación de vehrculos automo· 
lores. Fundamental de Industria Nueva . 

No. 36 del 4 -3-65, publicado en La 
Gaceta No. 86 del 22-4-65, emilivo a fa· 
vor de john D. Raven para la fabricación 
de Sopas y caldos deshidratados cMaggl•. 
fundamental de Industria Nueva. 

Arto. 2o.- Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial cla Oacela>. 

Da 10 en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los dos dlas del mes de junio de 
mil novecientos sesenta y siete.-tf) ANAS
TASI ::> SOMOZA D., Prrsidente de la Re· 
pública.-(f) Arnoldo Ramlrez Eva, Ministro 
de Economla.-(1) Qustavo Montiel, Minls· 
tro de H-tcienda y Créd1tíl Público. 

Nómbrase Expendedor en Oficina de 
Control de Especies Postales y Filatelia 

No 189 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Nombrar a partir del lo. de junio 
de 1967, a la Seftorita Carmen Centeno Gó· 
m'!z, Expendedor en la Oficina de Control 
de Especies Postales y filatelia, en lugar de 
la Seftora Alicia O. de Montiel. 

La nombrada tomará posesión de su 
cargo ante el Ministerio de Hacienda y Cré· 
dlto Público, previa rendición de f lanza 
de Ley, devengando el sueldo mensual de 
Dos Mil Doscientos Cincuenta Córdobas 
Netos, (\<i 2.250.00). Codificación 7-0-
071308000111003-10 del Presupuesto Oe· 
neral de Oastos vigente. 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 5 de junio de 1967. (f) A. 
SOMOZA O .. Presidente de la República.
(f) General Qustavo Montiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Nombran Chofer en Tesorería 
General de la República 

No. 190 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Nombrar a partir del lo. de junio 
de 1967, Chofer de la Tesorerfa General de 
la República, al Seftor julio Malina Arce en 
lugu del Seftor juan A. Gutiérrez Oarcía. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad de la Tesorerfa General 
devengando el sueldo mensual de Sefscien· 
tos Córdobas Netos <<i 600.00) Codif,caclón 
7-0-071303000111004-10 del Pre~upues· 
to General de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, O. N., 5 de junio de 1967.-(f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la Repúbllca.
(f) General Oustavo Montiel, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público. 
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No. 1294-B/U No. 603283-~200. 00 

Almacenes Generales de Depósito de Nicaragua, S. A. 
Balance Condensado al 31 de Diciembre de 1966 

~ 

A C T I V O 

Activo Circulante: 
Caja y Bancos 
Préstamos Sobre Bonos de Prenda 
Cuentas por Cobrar (Neto) 
Cargos Diferidos 

Total del Activo Circulante 

<J 20.791.49 
1.509.033.62 

994.650.93 
85.999.83 ~ 

~ 

P A S I V O 

Pasivo Circulante: 
Acreedores Diversos 
Otros Pasivos 

Total del Pasivo Circulante 

2.611.075.87 n . r::" ,-asivo 1. IJO: 

<J 606.435.51 
122.521.20 

<J 1.828.803.07 

~ 728.95671 

Activo Fijo: 

Instituciones de Créditos 
Acreedores Hipotecarlos 2.625.666.69 ~ 4.454.469.76 

Inmuebles (Neto) " 3.880.960.52 
Mobiliario y Equipos (Neto) 1.279. 779.08 

· Total del Activo Fijo 

Otros Activos 

Total del Activo 

Dankl Lewis 
Contador 

Capital y Reservas <i 2.672.445.30 
" 5.160.739.60 

" 84.056.30 

<t . 7.855.871. 77 Total del Pasivo más Capital y Reservas <i 7.855.871.77 

Tommy Thompson B. 
Oere11tc General 

~ 
~ 

~ 
~ 
~ 

~ 
t" 

1-' 

"" W• 
cp 
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SECCION JUDICIAL 

Remate11 
N9 1405 -B/U N9 628128- ' 90.00 

Doce merldianu treinta 101 corrientes 1ub11tará-
1e en local este Juzgado, Inmueble alto barrio Sin 
Antonio, eata ciudad, con edificación y con frente 
primera calle nor oeste. • 

Bue polluru: Ciento Velntltrh Mil Do1clento1 
Córdobu. _ 

Ejecuta: Edgar Peñ1lba A.rgüello y Róger fl-
1her Sánchez a Doila Elaa Morillo de Mendleta. 

Oyen.e po1tura1. 
Dado Juzgado 19 Clvll de Dlatrlto. Managua, 

diez Junio mil noveclento1 1eaentl1lete.-I. ·Palma. 
-f. Cutlllo f., Srlo. 

3 2 

No. 1406-B/U No. 542920- 4 45.00 
Diez mlihna veintinueve corrlentea remataráae 

1ú1th:a cuarenta m1nzan11 comarca Buen• Vl1ta 
eat1 jurisdicción. 

Ejecuh: Teodoro farg11 a Jo1é López. 
Base: Qulnlento1 Córdobu. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, doce Junio mil 

noveclento1 sesentl1lete.-M. Urblna, Secretarlo. 
3 2 

No. 1402-B/U No. 576756- ' 45.00 
Diez mailana junio velntl1fete subutarbe rúltlca 

jurisdicción Camoap1, e&ta Departamento, 
Ejecut1: Reynaldo florea a Arnoldo Reye1. 
Av1lúo: Mil ~órdob11. 
Oyense po1turas. 
jutgado Local Civil. Boaco, Junio trece, mll 

novecientos 1uentlalete.-Alma Medina, Secretarla. 
3 2 

Tituloe . Supletorios 
No. 1383- B/U No. 595028-· 45.00 

01blno Qulntanllla sollcl!a Ululo supletorio, rÚI· 
tlca Belb; norte, Francisco Sequelr1; aur, Marra 
Henríquez; oriente, calle; poniente, Antonio López. 

Oponene legalmente. . 
Juzgado Civil Dlllrlto. Rlv11, velntldó1 Mayo 

mil novecienlo1 1eaentl1lete. O. Cerda, Srta.~ 
3 2 

No. 1382-B/U No. 450798- «i 45.00 
Paulina Cruz 1ollclta aupletorlo, casa solar eate 

pueblo, linda: oriente, norte, calle públlc1; occlden 
te, 1olar municipal; sur, jo1qufa P1gu1ga. 
_ lntere11do1 opónganse. 

juzg1do Local. Jalapa, dlecl1lete Mayo mil no
veclento1 1eaeatlllete.-Coronado López Orllz, Srlo. 

3 2 

N9 1398 -B/U N9 595064- t 45.00 
Mercede1Outlérrez1ollclta 1upletor10 rústica To

la, diez manzan11, llnd1: oriente, Jo1é Jc1ú1 Rulz; 
poniente, Alfon10 Outlérrez; norte, camino público; 
1ur, 1uce1lón Carmen Outlérrez. 

Oponerae legalmente. 
juzg1do Dl1trlto. Rlv11, veintidós M1yo mi! no

veclento1 1esenti1lete.-A. Sandino, 
3 2 

N9 1399 -8/U N9 604882- • 45.00 
Leonardo Palma 1ollclta Ululo 1upletorlo nueve 

hectárea., lindante: norte, Aroulfo Ochoa¡ sur, Ra. 
món Rivera¡ oriente, Ramón E1plnal; occidente, Da
nella Rivera. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dl1trlto. Chinande¡a, Mayo veln

tltré1, mi! noveclentoi 1e1entl1lete.-Concepclón de 
Rodrf¡uez, Srla. 3 2 

N9 1401 - B/U N9 604885-t 45,00 
Leonardo Palma 101iclta lftulo 1upletorlo cuatro 

m1nz1n11, lindante: norte, Felipe lzagulrrt¡ 1ur, Bo· 
nlfaclo Soriano; oriente, Felipe lzagulrre; occlden • 
te, propiedad 1ollcllante. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chlnandeiia, Mayo vein

titrés, mil noveclento1 1e1entlelete.-Concepclón de 
Rodrfguez, Sr_l1. 

3 2 

N9 1437 - 8/U N9 595085-t 45.00 
Vfctor Manuel Orljslva solicita titulo cincuenta 

hectáreas, Manzanillo, limita: oriente, Abelardo 
Ulloa; poniente, norte, Juan Herrera; 1ur, 1ollcl
tante. 

Opónganse. 
Secretarla Juz¡ado Clvll Distrito. Rlv11, velntl-

1él1 Mayo mil noveclento 1e1ent11lete. - Mol1b S. 
Cole. 3 2 

N9 1439- 8/U N9 548625- t 45.00 
Lorenzo Oonzález pide 1upletorlo treinta manza

n11, Totogalp1; oriente, Abellno Ribera¡ occidente, 
1ur, Jo1é Angel Rivera; norte, Santo• Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado D11trlto. Somoto, cinco Mayo mil no

veclento1 1e1entl1lete. - Ollb. Caldera Ráudez.
ffralm E1plnoza,\Secretarlo. 

3 2 

N9 1440 - 8/U N9 601442- $ 45.00 
Alfonso Lópu 1ollclta 1uplrtorlo, rú1tlco, Tecua. 

name, llncllnte: oriente, Victoriano Üllldo; ponien
te, juan Reye1; norte, Su11na Reyu; 1ur, André1 
Arauz. 

lnterrsadoa opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. León, velntl1él1 Mayo 

mil noveclento1 1e1entillete.-Leyla de Oómez, 
Srla. 3 2 

N9 1441 -8/U N9 483024- t 45.00 
Ro11 Peralta 101iclta 1npletorlo 1esent1 m1nza

n11, Apaconal, e1ta jurildfcclón, cerc1do, ca11, lin
da: oriente, camino; occidente, Cruz Talavera¡ nor· 
te, Teófllo Peralta; 1ur, Nalalla Hernáadez. 

Opóngan1e. 
juz¡ado Local. Condeg1, veintinueve Mayo mi! 

noveclento11eaentlllete.-Doroteo García. 
3 2 

No. 1444-B/U No. 573917- c:f: 45.00 
Antonio Zelaya pide titulo Inmueble jurhdlcclón 

Jalapa, limitado: norte J occidente, jo1é Peralta; 
1ur, Noé Ortez; oriente, Jorge Ortez. 

lntereaado1 opóngan.e; 
juzgado Dhtrlto. Ocotal, ocho Mayo mi! nove

clento1 1e1enthlete.-Reynaldo Zúalga, Srlo. 
3 2 

N9 1445 -B/U N9 595048- CJ 45.00 
Manuel Henrlquez 101lclta 1upletorlo finca urba

na Tola, linda: oriente, Rl¡oberto Rodrfguez CHti
llo; poniente y norte, Madellna Cutlllo; 1ur, calle 
pública. 

Oponene le¡almente. 
Juzgado Dl1trlto. Rlv11, veinticinco Mqo mil 

noveclento1 1e1entl1lete.-A. Saadlno. 
3 :z . ,. 

N9 1448 -B/U N9 610037- t 45.00 
Rosa Emllla Putoy, 1ollclta 1upletorlo rú1tlca, 

llnd1ndo: oriente y sur, Eugenio Putoy; poniente, 
Miguel Fon1eca; norte, Jo1é Putoy. -

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Muaya, veinticuatro Ma

yo mi! novecleato11e1entlllete.-ju1n Román Ro
bleto, Srlo. 

3 2 
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